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SOBRE LARED
La Red Española de Innovación Pública y Transferencia Científica es un espacio

colaborativo que une a profesionales, entidades públicas, universidades y
organizaciones del tercer sector en el propósito común de avanzar decididamente en
la transformación de la administración pública en España haciéndola más eficaz,
inclusiva y transparente y fomentar la toma de decisiones informadas.

Desde la Red, declaramos nuestro compromiso con un modelo de innovación abierta

basado en la colaboración y la transferencia de conocimiento que impulse la
transformación del Sector Público.

La Red apuesta por dar visibilidad y reconocer a las personas intraemprendedoras
públicas, así como promover proyectos de impacto que impliquen a las personas y

administraciones participantes.

Queremos acelerar las transformaciones en nuestra organización pública para

alcanzar cambios significativos y efectivos que impacten a gran escala. No podemos

permitir que el avance se vea frenado por el inmovilismo o por procesos que alargan y

limitan nuestro alcance. Para lograrlo, necesitamos unir esfuerzos, compartir recursos
y estrategias, y construir una red sólida de innovadores que potencie nuestra
capacidad de cambio. Solo así podremos generar mejoras sostenibles y duraderas en

nuestras estructuras y servicios, dando un salto cualitativo hacia una organización
públicamás eficiente, ágil y adaptada a las necesidades de la sociedad actual.
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
1. Innovación al servicio de la ciudadanía:

La innovación pública debe enfocarse en responder a los desafíos actuales:
desde la transformación digital y la sostenibilidad ambiental hasta la equidad

social. Nuestro objetivo es que cada acción innovadora tenga como prioridad la

creación de valor público.

2. Ciencia abierta y transferencia del conocimiento:
Nuestro compromiso es generar, compartir y aplicar conocimiento de forma
abierta y accesible, garantizando que los hallazgos científicos se traduzcan en

políticas públicas basadas en evidencia y al alcance de todos.

3. Colaboración interinstitucional ymultidisciplinaria:
Fomentamos el trabajo en red y la colaboración entre instituciones públicas,
universidades y organizaciones de la sociedad civil. Solo con un enfoque

integrado y multidisciplinario podemos abordar los problemas complejos que

enfrenta nuestra sociedad y crear soluciones eficaces.

4. Formación y capacitación para la innovación:
Las personas son el motor del cambio en las administraciones públicas. Una
administración innovadora y abierta al cambio depende de profesionales

capacitados y motivados. La Red trabaja para ofrecer formación continua y

recursos que permitan a los profesionales públicos adquirir habilidades en áreas

clave como la ciencia de datos, la inteligencia artificial, las metodologías de

innovación, la gestión de proyectos colaborativos, entre otras temáticas.
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OBJETIVOSDE LARED
1. Ser un canal para compartir visiones, conocimiento y experiencias sobre las

prioridades de las agendas institucionales y de actores clave.

2. Convertirse en espacio de debate sobre la innovación pública, para plantear
ideas y líneas de trabajo conjuntas de mejora de métodos de trabajo y de

enfrentar problemas comunes.

3. Sensibilizar a los actores del ecosistema público sobre la importancia de

involucrarse en los espacios de innovación pública.

4. Concienciar a las Administraciones públicas sobre la importancia de la

innovación pública y de los laboratorios en la creación de políticas públicas.

5. Contribuir mediante la transferencia de conocimiento a los actores del
ecosistema público para implementarmetodologías y soluciones innovadoras.
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Nuestros Compromisos
Con las personas intraemprendedoras en el sector público:

Visibilizamos, reconocemos y apoyamos a todas aquellas personas

intraemprendedoras que impulsan la innovación y transformación en sus

organizaciones. Creemos firmemente en el valor de las personas innovadoras como

agentes de cambio, cuyo compromiso y creatividad resultan fundamentales para la

transformación de nuestras administraciones.

Cada persona innovadora es clave en la creación de soluciones y en la mejora de los

servicios públicos. Por ello, nos proponemos reconocer y empoderar a quienes, con su

visión y esfuerzo, desafían los límites de la administración pública tradicional. A través

de esta Red, estas personas ya no estarán solas en su acción innovadora: encontrarán

una comunidad de apoyo donde poder compartir y aprender.

A través de nuestra acción colectiva, fortalecemos una cultura de innovación en la

administración pública que reconoce el papel esencial de sus protagonistas en la

construcción de un sector públicomoderno y resiliente.

Con la transparencia y la ética:

Cada iniciativa que impulse la Red se basará en principios éticos de transparencia,

privacidad y respeto a los derechos de las personas.

Con el impulso de la innovación pública y la investigación en red:

Promovemos la creación de espacios de experimentación para que todos los actores

puedan contribuir activamente en el proceso de innovación. Fomentaremos la

investigación aplicada y la transferencia de conocimiento, apoyando iniciativas que

tengan un impacto directo en la calidad de vida de los ciudadanos.
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Con el desarrollo de nuevas tecnologías y prácticas digitales éticas al servicio de la
ciudadanía:

Nos comprometemos a explorar y aplicar tecnologías emergentes con responsabilidad

y compromiso ético. Defendemos un uso de la inteligencia artificial, la automatización

y las tecnologías digitales que mejore los servicios públicos, fortalezca la confianza en

las instituciones y proteja la dignidad y los derechos de las personas.

Con la sostenibilidad y el despliegue de la Red:

Conscientes de los retos actuales, unimos nuestros esfuerzos en la construcción de una

administración pública más ágil, inclusiva y eficaz, que esté a la altura de los retos a los

que se enfrentan nuestras sociedades.

Reconocemos la importancia de crear un ecosistema que promueva la innovación

como herramienta clave para la mejora de los servicios y la creación de valor público y

por ello entendemos la necesidad de construir conjuntamente una red fuerte para

facilitar el desarrollo de proyectos que permitan enfrentar estos desafíos.

Asimismo, nos comprometemos a compartir nuestro conocimiento, investigaciones y

mejores prácticas para el beneficio mutuo de los miembros y de toda la sociedad.

Mediante la colaboración y la transferencia de conocimiento, los firmantes buscan

contribuir de manera efectiva al desarrollo de soluciones innovadoras y sostenibles

que impulsen la transformación de la administración pública en España.

Estos compromisos representan un paso decisivo hacia un modelo de gestión pública

que se nutre de la innovación continua y el conocimiento compartido, beneficiando así

a toda la ciudadanía y respondiendo a las prioridades de una sociedad cada vez más

dinámica y exigente.

6



Red Española de Innovación Pública y Transferencia Científica
Declaración constitutiva

INVITACIÓN A LA ACCIÓN Y A
LACOLABORACIÓN
La Red Española de Innovación Pública y Transferencia Científica se erige como un

canal abierto para la acción colectiva y la transformación pública. Invitamos a todas las

personas, organizaciones e instituciones comprometidas con la innovación pública a

unirse en la construcción de una administración pública más eficiente, ágil, resiliente y

accesible. Entre todos y todas, avanzaremos hacia una sociedad basada en el

conocimiento, la colaboración y la innovación responsable.

Súmate a la Red
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